
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 50                        DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día diez de diciembre de dos 
mil catorce, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la 
Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles  García  Blasco,  el  Señor 
Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal Doña 
Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental Don 
José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria General Doña Mª de 
Las  Mercedes  González  Martínez,  al  objeto  de  celebrar  sesión 
ordinaria de Junta de Gobierno Local.
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  En el momento que oportunamente se indica se incorpora a la 
sesión el Concejal D. Jesús Rioja Cantabrana.

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 3 DE DICIEMBRE DE 2014

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como los asistentes tenían ya conocimiento del 
acta de la sesión de 3 de diciembre de 2014, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad de los presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL

2.1.-  SOLICITUD  DE  CARMEN  SALAZAR  GONZALEZ  DE  ANTICIPO 
REINTEGRABLE

Vista la instancia presentada por Dª Carmen Salazar González, 
R.E. Nº 10.263/2014 de fecha 02/12/2014, por el que solicita un 
anticipo reintegrable a devolver en 36 meses.

Visto el condición Séptima.1 de las Condiciones generales de 
trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento de Haro durante 
el  año  2014,  conforme  al  cual,  todo  empleado  público,  tendrá 
derecho a la percepción de una cantidad dineraria resultante de la 
suma del importe de cuatro sueldos base mensuales brutos y cuatro 
trienios mensuales brutos, referidos ambos conceptos al empleado 
público, debiendo reintegrarlas hasta en 36 mensualidades.
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Visto  que   Dª  Carmen  Salazar  González  ha  cancelado  el 
anticipo que le fue concedido por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 27/12/2013.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de Junio de 2011, publicado 
en el B.O.R. de 15 de Julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  a  Dª  Carmen  Salazar  González,  un  anticipo 
reintegrable,  por  importe  de  2.412,00  euros  en  los  términos 
solicitados.

2).-  El  reintegro  del  anticipo  deberá  hacerse  en  36 
mensualidades de 67,00 euros cada una de ellas, a contar desde la 
nómina de enero de 2015.

3).- No conceder ningún otro anticipo hasta la cancelación de 
éste.

4).- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, a la 
Intervención Municipal y a la Tesorería Municipal, a los efectos 
oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

3.1.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIÓN: 2014/AG/244

Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda anular la liquidación 2014/AG/244 presentada por Servicio 
de aguas por los motivos que se expresan a continuación:

"DECRETO DE ALCADIA DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014"

3.2.- APROBACIÓN DE LOS PADRONES DE LAS TASAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, RECOGIDA DE BASURAS Y CANON DE SANEAMIENTO CORRESPONDIENTE 
AL CUARTO TRIMESTRE DE 2014

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  15  de  junio  de  2011,  en 
materia de Servicio o Suministro de Agua, Recogida de Basura y 
Canon de Saneamiento.

A propuesta del Interventor Accidental, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los presentes, acuerda:

1).- Aprobar los Padrones de las Tasas de Abastecimiento de 
Agua  y  Recogida  de  Basuras,  así  como  de  Canon  de  Saneamiento 
correspondientes al cuarto trimestre del año 2014.

2).-  Exponer  al  público  dichos  Padrones  mediante  edicto 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Tablón de 
Anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones.

3).- Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde 
el 1 de enero al 2 de marzo de 2014.

4.-  PERSONACIÓN  Y  DESIGNACIÓN  DE  PROCURADOR  Y  LETRADO  EN  EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO NÚMERO 445/2014-A

Dada  cuenta  del  Procedimiento  Ordinario  nº  445/2014-A 
interpuesto por D. Carlos Manuel Cubero Elías ante el Juzgado de 
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lo  Contencioso-Administrativo  número  uno  de  Logroño,  contra  el 
Decreto de Alcaldía, de fecha 20 de agosto de 2014, por el que se 
le  desestima  el  escrito  de  alegaciones  presentado  contra  la 
aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos de la 
oposición para la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Haro, así como contra la 
aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Remitir  el  presente  acuerdo  junto  con  el  expediente 
administrativo  número   144/2014  al  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo nº 1.

2).-  Personarse  en  el  Procedimiento  Ordinario  número 
445/2014-A ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Logroño.

3).- Designar a Dª Mercedes Urbiola Canovaca como Procuradora 
del Excmo. Ayuntamiento.

4).- Encargar la defensa letrada del Ayuntamiento a Dª Susana 
Alonso Manzanares, Letrado de Asuntos Generales. 

5.-  SOLICITUD  DE  JESÚS  ANTONIO  ASENJO  SALAZAR,  DE  LICENCIA  DE 
OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON ANDAMIOS EN CALLES LUCRECIA ARANA Y 
VÍCTOR PRADERA

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  19  de 
noviembre de 2014 por Jesús Antonio Asenjo Salazar, en la que 
solicita licencia de ocupación de 49,55 m2. de vía pública con 
andamios, en calles Lucrecia Arana y Víctor Pradera.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 24 
de noviembre de 2014.
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Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio 
de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de ocupación solicitada.

Aprobar la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con 
andamios, por importe de 0,06 euros por m2. y día, para el año 
2014. Para el año 2015 y sucesivos se aplicará lo que regule la 
Ordenanza Fiscal nº2.10. 

Se girarán liquidaciones mensuales de la tasa desde la fecha 
que conste en el Recibí del documento, hasta que el interesado 
presente en el Registro General de este Ayuntamiento escrito en el 
que conste la fecha de baja (finalización) de la ocupación de vía 
pública.

En el caso de que la ocupación de vía pública no vaya a dar 
comienzo a partir del día de la recepción de este Acuerdo, el 
interesado deberá especificar, junto a la firma del Recibí, la 
fecha de inicio de la ocupación de vía pública.

Los materiales se colocarán y prepararán dentro de la obra, y 
cuando no fuera posible, la colocación y preparación se hará en el 
punto  o  espacio  que  el  Ayuntamiento  designe  (art.  70  de  las 
Ordenanzas del Plan General).

Los  andamios,  codales  y  demás  elementos  auxiliares  de  la 
construcción se montarán, instalarán y desharán con sujeción a las 
instrucciones  de la dirección facultativa de la obra (art. 70 de 
las Ordenanzas del Plan General).

Los  andamios  serán  cuando  menos  de  setenta  y  cinco 
centímetros  (0,75  m.)  de  ancho  y  las  tablas  y  maromas  que  se 
empleen para su formación tendrán la resistencia correspondiente 
al servicio que han de prestar. Además, la parte exterior de los 
andamios deberá cubrirse en dirección vertical hasta la altura de 
un metro (1 m.) de suerte que se evite todo peligro para los 
operarios, así como la caída de los materiales, sin perjuicio de 
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cumplir,  además,  la  reglamentación  de  seguridad  en  el  trabajo 
(art. 70 de las Ordenanzas del Plan General).

Una  vez  instalado,  deberá  presentarse  Certificado  de 
Seguridad del andamio, firmado por técnico competente.

Se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  señaladas  en  la 
Ordenanza de Edificación y se permitirá el paso bajo el andamio, 
sin provocar molestias a los peatones.

Deberá protegerse y señalizarse adecuadamente la acera y vía 
pública afectada pro la zona de acción de la obra.

La  acera  deberá  quedar  transitable  y  el  paso  deberá 
protegerse con bandeja de madera, o chapa y redes, a efectos de 
evitar accidentes.

Esta  licencia  municipal  deberá  ser  colocada  en  un  lugar 
visible de la obra.

Deberá protegerse con plástico u otro tipo de material la 
acera, a efectos de evitar su rotura o manchado de pintura.

Los andamios a colocar deberán ser del tipo europeo, estar 
homologados, y montarse por personal especializado, dejándolos con 
las  debidas  medidas  de  seguridad  para  la  realización  de  los 
trabajos.

6.-  SOLICITUD DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA INSTALACION DE ASCENSOR Y REFORMA DE PORTAL EN CALLE LA VEGA, 
Nº35

Vista la instancia presentada en fecha 18 de septiembre de 
2014 por la Comunidad de Propietarios de calle la Vega, número 35, 
en  la  que  solicita  licencia  de  obras  para  reforma  de  porta  e 
instalación de ascensor, eliminando barreras arquitectónicas. Todo 
ello según proyecto redactado por el arquitecto técnico Joaquín 
Aguado (Expte. 31208, 200/2014).

Visto el informe del arquitecto municipal, Alfonso Pérez de 
Nanclares, de fecha 3 de diciembre de 2014.

7



Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  de  obras  solicitada  con  el 
siguiente condicionado: 

1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el beneficiario 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

5º.-  Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

6º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

7º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

8º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

9º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.
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10º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

11º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

12º.- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

13º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

14º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

2).- Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de  2.196,16 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 549,04 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (2014/LU/221).

3).- Dar cuenta de este acuerdo en la próxima sesión de la 
Comisión Municipal Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda.

7.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES  EN  INSTALACIÓN  DE  VARIANTE  DE  LÍNEA  SUBTERRÁNEA  A 
132, KV "SALINILLAS" DE STR HARO, ENTRE LA STR HARO Y EL APOYO 
NÚMERO 1

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
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variante de línea subterránea a 13,2 kV “Salinillas” de STR Haro, 
entre la STR Haro y el apoyo número 1. Todo ello según proyecto 
redactado  por  el  Ingeniero  Técnico  Industrial,  Félix  Sánchez 
Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 

3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 
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8.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE VARIANTE DE LÍNEA AÉREA A 13,2 KV 
"ESTE" DE STR HARO, ENTRE LA STR HARO Y EL APOYO NÚMERO 1

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
variante de línea aérea a 13,2 kV “Este” de STR Haro, entre la STR 
Haro y el apoyo número 1. Todo ello según proyecto redactado por 
el Ingeniero Técnico Industrial, Félix Sánchez Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 

3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 
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9.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE VARIANTE DE LÍNEA AÉREA A 13,2 KV 
"ÁBALOS" DE STR HARO, ENTRE LA STR HARO Y EL APOYO NÚMERO 1

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
variante de línea aérea a 13,2 kV “Ábalos” de STR Haro, entre la 
STR Haro y el apoyo número 1. Todo ello según proyecto redactado 
por el Ingeniero Técnico Industrial, Félix Sánchez Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 

3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
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en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 

10.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE VARIANTE DE LÍNEA AÉREA A 13,2 KV 
"HARO I" DE STR HARO, ENTRE LA STR HARO Y EL APOYO NÚMERO 1

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
variante de línea aérea a 13,2 kV “Haro I” de STR Haro, entre la 
STR Haro y el apoyo número 1. Todo ello según proyecto redactado 
por el Ingeniero Técnico Industrial, Félix Sánchez Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 
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3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 

11.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE VARIANTE DE LÍNEA AÉREA A 13,2 KV 
"HARO II" DE STR HARO, ENTRE LA STR HARO Y EL APOYO NÚMERO 1

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
variante de línea aérea a 13,2 kV “Haro II” de STR Haro, entre la 
STR Haro y el apoyo número 1. Todo ello según proyecto redactado 
por el Ingeniero Técnico Industrial, Félix Sánchez Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 
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2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 

3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 

12.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE VARIANTE DE LÍNEA AÉREA A 13,2 KV 
"OESTE" DE STR HARO, ENTRE LA STR HARO Y EL APOYO NÚMERO 2

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
variante de línea aérea a 13,2 kV “Oeste” de STR Haro, entre la 
STR Haro y el apoyo número 2. Todo ello según proyecto redactado 
por el Ingeniero Técnico Industrial, Félix Sánchez Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
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acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 

3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 

13.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE VARIANTE DE LÍNEA AÉREA A 13,2 KV 
"CASALARREINA" DE STR HARO, ENTRE LA STR HARO Y EL APOYO NÚMERO 2

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
variante de línea aérea a 13,2 kV “Casalarreina” de STR Haro, 
entre la STR Haro y el apoyo número 2. Todo ello según proyecto 
redactado  por  el  Ingeniero  Técnico  Industrial,  Félix  Sánchez 
Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
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materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 

3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 

14.-  OBRAS  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U., 
CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE VARIANTE DE LÍNEA AÉREA A 13,2 KV 
Y C.T. "SAN JOSÉ", ENTRE LOS APOYOS NÚMEROS 1 Y 35

Dada cuenta de la obra que va a llevar a cabo  IBERDROLA 
Distribución  Eléctrica,  S.A.U.,  consistente  en  Instalación  de 
variante de línea aérea a 13,2 kV y C.T. “San José”, entre los 
apoyos números 1 y 35. Todo ello según proyecto redactado por el 
Ingeniero Técnico Industrial, Félix Sánchez Ramírez.

Visto el escrito de la Sección de Innovación y Energía del 
Gobierno de La Rioja, presentado en fecha 17 de noviembre de 2014 
solicitando que, previo reconocimiento del terreno, se establezca 
el oportuno condicionado.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Alfonso 
Pérez de Nanclares, en fecha 27 de noviembre de 2014.
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Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras,  Urbanismo  y  Vivienda,  reunida  en  sesión  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda establecer el siguiente condicionado: 

1).- Deberá de realizar las obras de reposición de los firmes 
y cunetas. 

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos  Municipales,  y  será  de  aplicación  en  su  totalidad  la 
Ordenanza Reguladora de Obras en la vía pública (BOR número 76, de 
25 de junio de 1998). 

3).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

5).-  Deberá  de  tener  en  cuenta  las  correspondientes 
autorizaciones de organismos sectoriales. 

15.-  SOLICITUD DE LEANDRO MARTINEZ CANTERA, DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA CONSTRUCCION DE PASO SALVACUNETAS EN POLIGONO 1, PARCELA 87

En estos momentos con el permiso del Sr. Alcalde se incorpora 
a la sesión el Concejal D. Jesús Rioja Cantabrana.

Vista la instancia presentada en fecha 5 de septiembre  de 
2.014 por D. Leandro Martínez Cantera, en la que solicita licencia 
de obras para construcción de paso salvacunetas en la parcela 87 
del polígono 1.
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Visto el informe emitido en fecha 21 de octubre de 2.014  por 
el arquitecto técnico municipal, en el que se hace constar lo 
siguiente:

“No puede accederse a los solicitado.

1.- Porque la ejecución de la construcción del paso, está ubicado 
en terrenos cuya titularidad corresponde al Ministerio de Fomento, 
Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja.

2.-Porque el paso, da acceso directo a terrenos del Ayuntamiento 
de Haro, ( monte) y no a la finca para la que se solicita el 
mismo.

3.- La finca ya posee acceso directo desde otro punto.”

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda de fecha 17 de noviembre de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2.011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2.011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Denegar la licencia de obras solicitada.

2).- Notificar el presente acuerdo al interesado.

16.-  REQUERIMIENTO  AL  LICITADOR  QUE  HA  PRESENTADO  LA  OFERTA 
ECONÓMICAMENTE  MÁS  VENTAJOSA,  ATENDIENDO  A  VARIOS  CRITERIOS  DE 
ADJUDICACIÓN,  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  APERTURA, 
FUNCIONAMIENTO Y VIGILANCIA DEL MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE LA 
RIOJA

Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación del 
servicio de -Apertura, funcionamiento y vigilancia del Museo de 
Arte Contemporáneo de La Rioja-.

Vista el acta de la apertura de plicas correspondiente a la 
documentación  administrativa,  criterios  subjetivos  (sobres  B), 
criterios  objetivos  (sobres  C)  y  propuesta  de  oferta 
económicamente  más  ventajosa,  atendiendo  a  varios  criterios  de 
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adjudicación  y  de  cuyo  resultado  queda  constancia  en  el 
expediente.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2.011 
publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones 
presentadas tras el informe emitido por la Mesa de Contratación 
según se detalla: 

Nº EMPRESA PRECIO PROYECTO MEJORAS TOTAL
1 AZAFATAS RIOJA S.L. 42,85 32,00 10,00 84,85
3 OSGA S.L. 52,00 24,00 3,07 79,07
2 J.I.G.CONSULTING 

S.L.
48,56 22,00 0,00 70,56

4 EULEN S.A. 13,05 30,00 1,80 44,85
2).- Requerir a AZAFATAS RIOJA S.L., cuya oferta ha resultado 

económicamente más ventajosa, atendiendo a varios criterios de 
adjudicación, para que en el plazo de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente a la recepción del presente acuerdo, presente 
la documentación que se detalla a continuación:

- Original o copia compulsada del D.N.I. del apoderado.

- Original o copia compulsada de la Escritura de Constitución.

- Original o copia compulsada del documento de Alta en el I.A.E.

- Garantía definitiva por importe de 4.952,11 euros.

3).- Advertir al licitador que de no cumplirse adecuadamente 
el presente requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
ha retirado su oferta.

4).- Al tratarse de un acuerdo de mero trámite, no será 
objeto de recurso.

17.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A ARATIKA CONSTRUCCIONES S.L.U.
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Dada  cuenta  del  expediente  instruido  a  instancia  de  la 
empresa Aratika Construcciones S.L.U., adjudicataria del contrato 
de obra de -Renovación de infraestructuras de la calle Castañares, 
en Haro-, para la devolución de la garantía de 8.349,17 euros y 
habida cuenta que transcurrido el período de garantía de la misma 
no  han  resultado  responsabilidades  que  se  ejerciten  sobre  la 
garantía depositada.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Devolver a ARATIKA CONSTRUCCIONES S.L.U., la garantía 
de  8.349,17  euros,  autorizando  el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta 
Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de Contratación (aval).

2).- Dar cuenta en la próximo Comisión Municipal Informativa 
de Obras, Urbanismo y Vivienda que se celebre.

18.-  TOMA DE CONOCIMIENTO DEL CAMBIO DE TITULARIDAD DE BAR EN 
CALLE SAN MARTÍN, NÚMERO 7, A NOMBRE DE SUSANA ZABALA ÁLVAREZ

Dada  cuenta  de  la  comunicación  previa  presentada  por  Dª 
Susana Zabala Álvarez, comunicando el cambio de titularidad del 
Bar sito en C/ San Martín, nº 7, (antes a nombre de Aida Untoria 
Cámara y otro, S.C).

Vistas la documentación presentada y el Acta de Comprobación 
emitida favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal. 

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. De 15 de julio de 2011. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  acuerda  tomar 
conocimiento del cambio de titularidad, solicitado por Dª Susana 
Zabala Álvarez, del Bar sito en C/ San Martín, nº 7.
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19.-  TOMA DE CONOCIMIENTO DEL CAMBIO DE TITULARIDAD DE BAR EN 
CALLE SEVERO OCHOA, NÚMERO 45, A NOMBRE DE RUBÉN DÍEZ CHICA, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE KRONOS, S.C.

Dada cuenta de la comunicación previa presentada por D. Rubén 
Díez  Chica,  en  nombre  y  representación  de  Kronos,  S.C., 
comunicando  el  cambio  de  titularidad  del  Bar  de  las  Piscinas 
Climatizadas sito en C/ Severo Ochoa, nº 45, (antes a nombre de D. 
Javier Gómez Chavarri).

Vistas la documentación presentada y el Acta de Comprobación 
emitida favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal. 

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. De 15 de julio de 2011. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  acuerda  tomar 
conocimiento del cambio de titularidad, solicitado por D. Rubén 
Díez Chica, en nombre y representación de Kronos, S.C., del Bar de 
las piscinas climatizadas sito en C/ Severo Ochoa, nº 45, (antes a 
nombre de D. Javier Gómez Chavarri).

20.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde y 
aprobada  por  unanimidad,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda 
incorporar los siguientes acuerdos:
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20.1.- SOLICITUD DE GUILLERMO GOMEZ RUESGAS DE DISFRUTE DE TIEMPO 
LIBRE  RECONOCIDO  POR  COMUNICACIÓN  DE  INCIDENCIAS  DE  CAMBIO  DE 
TURNO  TERCER  TRIMESTRE  Y  POR  REALIZACION  DE  SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS

Vista la instancia presentada por D. Guillermo Gómez Ruesgas, 
Guardia  de  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  R.E.  Nº 
10.394/2014 de fecha 05/12/2014, solicitando permiso el día 15 de 
diciembre de 2014 por 6 horas y media reconocidas como tiempo de 
incidencias relevos y 1 hora y media ampliación de jornada el día 
14/XI/2014.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 8/10/2014, por el que se reconoce a D. 
Guillermo Gómez Ruesgas 6 horas 30 minutos.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 10/12/2014, por el que se reconoce a D. 
Guillermo Gómez Ruesgas 45 minutos por la realización de servicios 
extraordinarios.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Tercero.2.6.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2014, conforme al cual, en el 
caso de la Policía Local y por el tiempo que ha de realizar en 
cada  jornada  para  comunicar  incidencias  al  turno  siguiente, 
disfrutará de tiempo libre de acuerdo con el siguiente detalle:

2.6.1. Trimestralmente se computará el tiempo dedicado a comunicar 
las incidencias al turno entrante (se computará hasta un máximo de 
10 minutos por turno).

2.6.2. El tiempo se reconocerá por la Junta de Gobierno Local.

2.6.3. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a la 
Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido.

2.6.4. La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar de 
manera continuada dentro del trimestre inmediatamente siguiente al 
trimestre en el que se ha generado.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Décimo.2  de  las 
Condiciones generales, conforme al cual, cuando la compensación 
sea por periodos de descanso la duración de este será, la suma de 
las horas realizadas más el 75% de las mismas, en lo referente a 
horas normales; cuando se realicen en jornada festiva, nocturna o 
festivonocturna, será la suma de las horas realizadas más el 100% 
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de las mismas. La compensación en tiempo se disfrutará dentro de 
los cuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha en que se 
adopte el acuerdo reconociendo las mismas.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Guillermo Gómez Ruesgas,

1.1.- 6 horas 30 minutos el día 15/12/2014 en compensación del 
tiempo dedicado a comunicar las incidencias al turno entrante en 
el tercer trimestre.

1.2.- 1 hora 19 minutos el día 15/12/2014 por la realización de 
servicios extraordinarios el día 14/11/2014.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a  D. Guillermo Gómez 
Ruesgas y al Subinspector Jefe de la Policía local, a los efectos 
oportunos.

20.2.-  SOLICITUD DE JOSE IGNACIO LACUESTA CALVO DE DISFRUTE DE 
TIEMPO LIBRE RECONOCIDO POR COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS DE CAMBIO 
DE TURNO TERCER TRIMESTRE, ASISTENCIA A JUICIO Y REALIZACION DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Vista la instancia presentada por D. José Ignacio Lacuesta 
Calvo, Guardia de Policía Local del Ayuntamiento de Haro, R.E. nº 
10.215/2014 de fecha 30/11/2014, solicitando  permiso el día 13 de 
Diciembre de 2014, en concepto de:

- 6 horas y 14 minutos. Comunicación incidencias.

- 35 minutos. Compensación servicios extraordinarios.
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- 1 hora 11 minutos. Compensación en parte de 5 horas de “Practica 
de Diligencias en el Juzgado Procedimiento JF 105/2014. Por este 
concepto me quedan a 3 horas y 49 minutos.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 8/10/2014, por el que se reconoce a D. 
José Ignacio Lacuesta Calvo 6 horas 14 minutos.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 22/10/2014 por el que se reconoce a D. 
José  Ignacio  Lacuesta  Calvo  20  minutos  por  la  realización  de 
servicios extraordinarios.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Tercero.2.6.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2014, conforme al cual, en el 
caso de la Policía Local y por el tiempo que ha de realizar en 
cada  jornada  para  comunicar  incidencias  al  turno  siguiente, 
disfrutará de tiempo libre de acuerdo con el siguiente detalle:

2.6.1. Trimestralmente se computará el tiempo dedicado a comunicar 
las incidencias al turno entrante (se computará hasta un máximo de 
10 minutos por turno).

2.6.2. El tiempo se reconocerá por la Junta de Gobierno Local.

2.6.3. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a la 
Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido.

2.6.4. La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar de 
manera continuada dentro del trimestre inmediatamente siguiente al 
trimestre en el que se ha generado.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Décimo.2  de  las 
Condiciones generales, conforme al cual, cuando la compensación 
sea por periodos de descanso la duración de este será, la suma de 
las horas realizadas más el 75% de las mismas, en lo referente a 
horas normales; cuando se realicen en jornada festiva, nocturna o 
festivonocturna, será la suma de las horas realizadas más el 100% 
de las mismas. La compensación en tiempo se disfrutará dentro de 
los cuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha en que se 
adopte el acuerdo reconociendo las mismas 

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. José Ignacio Lacuesta Calvo el disfrute 
de permiso el 13/12/2014, en concepto de:

- 6 horas y 14 minutos. Comunicación incidencias.

- 35 minutos. Compensación servicios extraordinarios.

- 1 hora 11 minutos por asistencia a juicio.

2).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  D.  José  Ignacio 
Lacuesta Calvo y al Subinspector Jefe de la Policía local, a los 
efectos oportunos.

20.3.- SOLICITUD DE CASTOR DIEZ SAIZ DE DISFRUTE DE TIEMPO LIBRE 
RECONOCIDO  POR  COMUNICACIÓN  DE  INCIDENCIAS  DE  CAMBIO  DE  TURNO 
TERCER TRIMESTRE

Vista  la  instancia  presentada  por  D.  Castor  Diez  Saiz, 
Guardia  de  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  R.E.  Nº 
10.203/2014 de fecha 28/11/2014, solicitando permiso de 6 horas 28 
minutos el día 14/12/2014 en concepto de las horas acumuladas por 
los relevos en el tercer trimestre.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 8/10/2014, por el que se reconoce a D. 
Castor Diez Saiz 6 horas 28 minutos.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Tercero.2.6.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2014, conforme al cual, en el 
caso de la Policía Local y por el tiempo que ha de realizar en 
cada  jornada  para  comunicar  incidencias  al  turno  siguiente, 
disfrutará de tiempo libre de acuerdo con el siguiente detalle:
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2.6.1. Trimestralmente se computará el tiempo dedicado a comunicar 
las incidencias al turno entrante (se computará hasta un máximo de 
10 minutos por turno).

2.6.2. El tiempo se reconocerá por la Junta de Gobierno Local.

2.6.3. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a la 
Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido.

2.6.4. La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar de 
manera continuada dentro del trimestre inmediatamente siguiente al 
trimestre en el que se ha generado.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Castor Diez Saiz el disfrute, de manera 
continuada, de 6 horas 28 minutos el día 14/12/2014.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a D. Castor Diez Saiz 
y  al  Subinspector  Jefe  de  la  Policía  local,  a  los  efectos 
oportunos.

20.4.-  SOLICITUD  DE  PEDRO  VILALLENGUA  CARCAMO  DE  DISFRUTE  DE 
TIEMPO LIBRE RECONOCIDO POR COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS DE CAMBIO 
DE TURNO TERCER TRIMESTRE

Vista  la  instancia  presentada  por  D.  Pedro  Villalengua 
Cárcamo, Guardia de Policía Local del Ayuntamiento de Haro, R.E. 
Nº 10.218/2014 de fecha 30/11/2014, solicitando permiso de 6 horas 
30 minutos el día 11/12/2014 en concepto de las horas acumuladas 
por los relevos en el tercer trimestre.
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Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 8/10/2014, por el que se reconoce a D. 
Pedro Villalengua Cárcamo 6 horas 29 minutos.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Tercero.2.6.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2014, conforme al cual, en el 
caso de la Policía Local y por el tiempo que ha de realizar en 
cada  jornada  para  comunicar  incidencias  al  turno  siguiente, 
disfrutará de tiempo libre de acuerdo con el siguiente detalle:

2.6.1. Trimestralmente se computará el tiempo dedicado a comunicar 
las incidencias al turno entrante (se computará hasta un máximo de 
10 minutos por turno).

2.6.2. El tiempo se reconocerá por la Junta de Gobierno Local.

2.6.3. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a la 
Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido.

2.6.4. La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar de 
manera continuada dentro del trimestre inmediatamente siguiente al 
trimestre en el que se ha generado.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Pedro Villalengua Cárcamo el disfrute, de 
manera continuada, de 6 horas 29 minutos el día 11/12/2014.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a D. Pedro Villalengua 
Cárcamo y al Subinspector Jefe de la Policía local, a los efectos 
oportunos.
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20.5.- SOLICITUD DE DANIEL HERRERA GONZALEZ DE DISFRUTE DE TIEMPO 
LIBRE  RECONOCIDO  POR  COMUNICACIÓN  DE  INCIDENCIAS  DE  CAMBIO  DE 
TURNO TERCER TRIMESTRE, POR ASISTENCIA A JUCIIO Y POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS REALIZADOS

Vista la instancia presentada por D. Daniel Herrera González, 
Guardia  de  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  R.E.  Nº 
23.356/2014 de fecha 05/12/2014, permiso el día 10 de Diciembre 
por los siguientes conceptos:

-6 horas y 56 minutos por comunicación de incidencias en el cambio 
de turno durante el tercer trimestre.

-1 hora por asistencia a juicio el día 13 de Febrero de 2014.

-4 minutos de los 79 por servicios extraordinarios  reconocidos en 
Junta de Gobierno Local el día 19 de Noviembre de 2014.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 8/10/2014, por el que se reconoce a D. 
Daniel Herrera González 6 horas 56 minutos.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 19/11/2014 por el que se reconoce a D. 
Daniel Herera González 45 minutos por la realización de servicios 
extraordinarios.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Tercero.2.6.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2014, conforme al cual, en el 
caso de la Policía Local y por el tiempo que ha de realizar en 
cada  jornada  para  comunicar  incidencias  al  turno  siguiente, 
disfrutará de tiempo libre de acuerdo con el siguiente detalle:

2.6.1. Trimestralmente se computará el tiempo dedicado a comunicar 
las incidencias al turno entrante (se computará hasta un máximo de 
10 minutos por turno).

2.6.2. El tiempo se reconocerá por la Junta de Gobierno Local.

2.6.3. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a la 
Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido.

2.6.4. La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar de 
manera continuada dentro del trimestre inmediatamente siguiente al 
trimestre en el que se ha generado.
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Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Décimo.2  de  las 
Condiciones generales, conforme al cual, cuando la compensación 
sea por periodos de descanso la duración de este será, la suma de 
las horas realizadas más el 75% de las mismas, en lo referente a 
horas normales; cuando se realicen en jornada festiva, nocturna o 
festivonocturna, será la suma de las horas realizadas más el 100% 
de las mismas. La compensación en tiempo se disfrutará dentro de 
los cuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha en que se 
adopte el acuerdo reconociendo las mismas.

Vista  la  conformidad  del  Jefe  de  Policía  Acctal.  del 
Ayuntamiento de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Daniel Herrera González permiso el día 10 
de Diciembre por los siguientes conceptos:

-6 horas y 56 minutos por comunicación de incidencias en el cambio 
de turno durante el tercer trimestre.

-1 hora por asistencia a juicio el día 13 de Febrero de 2014.

-4 minutos de los 79 por servicios extraordinarios  reconocidos en 
Junta de Gobierno Local el día 19 de Noviembre de 2014.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a  D. Daniel Herrera 
González y al Subinspector Jefe de la Policía local, a los efectos 
oportunos.

20.6.-  COMPENSACION  EN  TIEMPO  LIBRE  DE  LOS  SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS REALIZADOS POR PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL
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Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  empleados 
municipales del Ayuntamiento de Haro, solicitando la compensación 
en tiempo libre de los servicios extraordinarios realizados.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Reconocer  los  siguientes  servicios  extraordinarios 
realizados para su compensación en tiempo libre:

NOMBRE                          CONCEPTO            IMPORTE

José Ignacio Lacuesta ......... 15 minutos ........ a compensar

Piedad Riaño................... 3 horas ........... a compensar

Guillermo Gómez ….............. 45 minutos …....... a compensar

Noemí Bajo …................... 15 horas fest ….... a compensar

Loreto Oceja …................. 6 horas ….......... a compensar

2).- Dar traslado a los interesados, a los efectos oportunos.

21.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes: 

–  Resolución  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Turismo 
aprobando  la  justificación,  reconociendo  la  obligación  y 
proponiendo el abono de 21.651 euros, en concepto de los gastos 
ocasionados por la realización de la actividad “Tren turístico al 
Barrio de las Bodegas”.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  Resolución  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Turismo 
aprobando  la  justificación,  reconociendo  la  obligación  y 
proponiendo el abono de 2.350 euros, en concepto de los gastos 
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ocasionados por la realización de la actividad “Batalla del vino 
de Haro”.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  Resolución  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Turismo 
aprobando  la  justificación,  reconociendo  la  obligación  y 
proponiendo el abono de 1.730 euros, en concepto de los gastos 
ocasionados por la realización de la actividad “Carnaval en la 
calle”.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  Remitir  escrito  al  Departamento  Sexto  de  la  Sección  de 
Fiscalización  del  Tribunal  de  Cuentas,  en  relación  con  las 
noticias aparecidas en Diario La Rioja.

– Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nºs. 60.099 y 60.100 
de agua de consumo

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  Escrito  de  Ozalla  productos  para  el  agua  S.L.  remitiendo 
boletines analíticos de las muestras de aguas correspondientes al 
mes de noviembre.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  se  redacte  al  pliego  de 
condiciones para el suministro de energía eléctrica.

22.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No hubo. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado, se levantó la 
sesión de la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE

Fdo.: Patricio Capellán Hervías

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez
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